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la Información – TI; viii) Los jefes de la Oficina Asesora de Planeación, Oficina Asesora 
Jurídica, Oficina Asesora de Comunicaciones y de Relacionamiento Institucional, Oficina 
de Gestión de Proyectos y Oficina de Analítica, la función de ordenación del gasto en 
materia contractual, sin consideración a la cuantía, de los contratos y convenios que 
requiera la dependencia a su cargo.”(…). 

2.8. Asignar a i) el Secretario de Servicios a la Navegación Aérea y ii) el Secretario de 
Servicios Aeroportuarios, la función de celebrar, modificar, suspender, reiniciar, autorizar 
la cesión, terminar de mutuo acuerdo y liquidar, cuando ello proceda, todos los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, con personas naturales 
y jurídicas, que requiera la dependencia a su cargo, previo visto bueno de la Dirección 
General”.

Artículo 2º Modificar el artículo 4º numeral 4.9., de la Resolución número 01363 del 
11 de julio de 2023, en los siguientes términos: 

 “… Artículo 4°. Delegación de la ordenación del gasto en el Secretario General de 
acuerdo con sus funciones. (…)

4.9. Celebrar, modificar, suspender, reiniciar, autorizar la cesión, terminar de mutuo 
acuerdo y liquidar, cuando ello proceda, todos los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, con personas naturales y jurídicas, en el nivel 
central, sin importar su cuantía o la dependencia que requiera la contratación. Para 
la celebración de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión se debe contar con el visto bueno de la Dirección General. Se exceptuarán los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Secretaria 
de Servicios a la Navegación Aérea y Secretaria de Servicios Aeroportuarios”.

Artículo 3º. Las disposiciones de la Resolución número 01363 del 11 de julio de 
2023 que no han sido modificadas por el presente acto administrativo, continúan vigentes 
conforme con su texto original. 

Artículo 4º. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2024.
El Director General,

Sergio París Mendoza.
(C. F.).

Contaduría General de la Nación

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 429 DE 2024

(noviembre 27)

por la cual se expide la certificación de categorización de las entidades territoriales 
(Departamentos, Distritos y Municipios) conforme a lo dispuesto en la Ley 617 de 2000.

El Contador General de la Nación, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confieren los literales c) y g) del artículo 3° de la Ley 298 de 
1996 y los numerales 3 y 8 del artículo 4º del Decreto número 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 136 de 1994 señaló los criterios para la categorización de los distritos y 
municipios.

Que a su vez, la Ley 617 de 2000 reformó parcialmente la Ley 136 de 1994. Que los 
artículos 1° y 2º de la precitada ley, señalan la obligatoriedad para los Gobernadores y 
Alcaldes de determinar anualmente mediante decreto expedido antes del 31 de octubre, la 
categoría en que se encuentra clasificado para el año siguiente el respectivo Departamento, 
Distrito o Municipio y en sus parágrafos 4° y 5° respectivamente disponen, que si el 
respectivo Gobernador o Alcalde no expide la certificación sobre categorización a la fecha 
prevista, dicha certificación será expedida por el Contador General de la Nación en el mes 
de noviembre.

Que la citada disposición señala que el Contador General de la Nación, certificará la 
categoría respectiva de las entidades territoriales que no lo hicieron en su oportunidad, 
mediante publicación en el Diario Oficial.

Que el artículo 85 de la Ley 617 de 2000 señalaba que: “Los distritos o municipios 
ubicados en jurisdicción de las áreas metropolitanas, se clasificarán atendiendo 
únicamente al factor poblacional indicado en el artículo 2°. En todo caso dichos 
municipios se clasificarán como mínimo en la categoría cuarta”.

Que el Congreso de la República expidió la Ley 1753 de 2015, que en su artículo 267 
derogó el artículo 85 de la Ley 617 de 2000.

Que el artículo 153 del Decreto Ley 2106 de 2019 modificó el artículo 6° de la Ley 136 
de 1994, en los siguientes términos:

“Artículo 6°. Categorización de los distritos y municipios. Los distritos y municipios se 
clasificarán atendiendo su población, ingresos corrientes de libre destinación y situación 
geográfica. Para efectos de lo previsto en la ley y las demás normas que expresamente lo 
dispongan, las categorías serán las siguientes:

l. PRIMER GRUPO (GRANDES MUNICIPIOS):

1. CATEGORÍA ESPECIAL

Población: Superior o igual a los quinientos mil uno (500.001) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a cuatrocientos mil 
(400.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. PRIMERA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre cien mil uno (100.001) y quinientos mil 
(500.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a cien mil (100.000) y 
hasta de cuatrocientos mil (400.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

II. SEGUNDO GRUPO (MUNICIPIOS INTERMEDIOS):

3. SEGUNDA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil 
(100.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a cincuenta mil (50.000) 
y hasta de cien mil (100.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

4. TERCERA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre treinta mil uno (30.001) y cincuenta mil 
(50.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a treinta mil (30.000) y 
hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

5. CUARTA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre veinte mil uno (20.001) y treinta mil 
(30.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a veinticinco mil (25.000) 
y de hasta de treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

III. TERCER GRUPO (MUNICIPIOS BÁSICOS):

6. QUINTA CATEGORÍA

Población: Con población comprendida entre diez mil uno (10.001) y veinte mil 
(20.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a quince mil (15.000) y 
hasta veinticinco mil (25.000) salarios mínimos legales mensuales.

7. SEXTA CATEGORÍA

Población: Población igual o inferior a diez mil (10.000) habitantes.

Ingresos corrientes de libre destinación anuales: No superiores a quince mil (15.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO 1°. Los municipios que, de acuerdo con su población, deban clasificarse 
en una determinada categoría, pero superen el monto de ingresos corrientes de libre 
destinación anuales señalados en el presente artículo para la misma, se clasificarán en la 
categoría inmediatamente superior.

Los municipios cuya población corresponda a una categoría determinada, pero cuyos 
ingresos corrientes de libre destinación anuales no alcancen el monto señalado en el 
presente artículo para la misma, se clasificarán en la categoría correspondiente a sus 
ingresos corrientes de libre destinación anuales.

PARÁGRAFO 2°. Sin perjuicio de la categoría que corresponda según los criterios 
señalados en el presente artículo, cuando un distrito o municipio destine a gastos de 
funcionamiento porcentajes superiores a los límites que establece la ley, se reclasificará 
en la categoría inmediatamente inferior.

Ningún municipio podrá aumentar o descender más de dos categorías entre un año y 
el siguiente.

PARÁGRAFO 3°. Los alcaldes determinarán anualmente, mediante decreto expedido 
antes del treinta y uno (31) de octubre, la categoría en la que se encuentra clasificado 
para el año siguiente el respectivo distrito o municipio.

Para determinar la categoría, el decreto tendrá como base las certificaciones que 
expida el Contralor General de la República sobre los ingresos corrientes de libre 
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destinación recaudados efectivamente en la vigencia anterior y sobre la relación porcentual 
entre los gastos de funcionamiento y los ingresos corrientes de libre destinación de la 
vigencia inmediatamente anterior, así como la certificación que expida el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE sobre la población para el año anterior.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE y el Contralor 
General de la República remitirán al alcalde la certificación de que trata el presente 
artículo, a más tardar, el treinta y uno (31) de julio de cada año.

Si el respectivo alcalde no expide el decreto en el término señalado en el presente 
parágrafo, dicha categorización será fijada por el Contador General de la Nación en el 
mes de noviembre.

El salario mínimo legal mensual que servirá de base para la conversión de los 
ingresos, será el que corresponda al mismo año de la vigencia de los ingresos corrientes 
de libre destinación determinados en el presente artículo.

PARÁGRAFO 4°. Los municipios de frontera con población superior a setenta mil 
(70.000) habitantes, por su condición estratégica, se clasificarán como mínimo en la 
cuarta categoría. En ningún caso los gastos de funcionamiento de dichos municipios 
podrán superar el ochenta por ciento de sus ingresos corrientes de libre destinación.

PARÁGRAFO 5°. Los municipios pertenecientes a cada uno de los grupos 
establecidos en el presente artículo tendrán distinto régimen en su organización, gobierno 
y administración.

PARÁGRAFO 6°. El ejercicio de las atribuciones y funciones voluntarias se hará dentro 
del marco y los límites fijados por la ley, según sus capacidades fiscal y administrativa y 
en el marco de la celebración de contratos plan”.

Que la Contaduría General de la Nación expidió la Resolución número 399 del 28 
de noviembre del 2019 por la cual se reglamenta el procedimiento para efectos de la 
categorización de departamentos, distritos y municipios.

Que el Congreso de la República expidió la Ley 2423 de 2024, que en su artículo 1º 
adiciona el parágrafo 7° a la Ley 136 de 1994 en los siguientes términos:

“Parágrafo. 7°. Los municipios ciudades capitales de los departamentos ubicados 
en la Amazonía o en la Orinoquía, por su condición estratégica, estarán facultados 
para clasificarse como mínimo en la cuarta categoría. En ningún caso los gastos de 
funcionamiento de dichos municipios podrán superar el ochenta por ciento (80%) de sus 
ingresos corrientes de libre destinación.

Lo anterior, sin perjuicio de los municipios ciudades capitales de los departamentos 
ubicados en la Amazonía o en la Orinoquía que cuenten con los rangos de población y 
los ingresos corrientes de libre destinación anuales requeridos para clasificarse en las 
categorías 19, 2°, 3° o especial.

A partir de la vigencia fiscal siguiente a la aprobación de la presente Ley, el Gobierno 
nacional podrá asignar una partida en las Leyes de Presupuesto General de la Nación 
para distribuir entre los municipios capitales de Inírida, Leticia, Mitú, Mocoa, Puerto 
Carreña, San José del Guaviare y Arauca, equivalente a $54.000 millones a precios 
de 2024, que tenga como objetivo financiar la inversión y los gastos inherentes al 
funcionamiento de las competencias definidas en el artículo 78 de la Ley 715 de 2001 o la 
norma que !a modifique, particularmente aquellas en las que estos municipios presentan 
diferencias plenamente identificadas frente a los demás municipios capitales del país. Esta 
identificación será definida por los respectivos ministerios sectoriales en coordinación 
con el Departamento Nacional de Planeación”.

Que verificada la información recibida de: a) Ministerio del Interior, con la lista 
contentiva de entidades que reportaron sus decretos de categorización, b) Contraloría 
General de la República, con el reporte de los ingresos corrientes de libre destinación, 
los gastos de funcionamiento y el cumplimiento del límite del gasto y c) Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE), con la información de población, 
entidades fronterizas; se determina que es procedente calcular y determinar la categoría de 
las Entidades, según lo establece la normatividad vigente.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Certificar la Categoría para la vigencia 2025 de Departamentos. De 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4° del artículo 1° de la Ley 617 de 2000, el 
Contador General de la Nación certifica la categoría de los siguientes 11 Departamentos, 
con base en la información correspondiente a Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
y Gastos de Funcionamiento del año 2023, certificada por la Contraloría General de la 
República (CGR); la información sobre población para el año anterior enviada por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), y conforme a lo definido en 
el parágrafo 2° del artículo 5° de la Resolución número 399 de 2019, todo ello excluyendo 
los 21 departamentos reportados por el Ministerio del Interior, como autocategorizados 
hasta la fecha:

Artículo 2°. Certificar la Categoría para la vigencia 2025 de Municipios y Distritos. De 
conformidad con el artículo 7° de la Ley 1551 de 2013, y en concordancia con el parágrafo 
5° del artículo 6° de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 153 del Decreto número 
2106 de 2019, el Contador General de la Nación, con base en la información correspondiente 
a Ingresos Corrientes de Libre Destinación y Gastos de Funcionamiento del año 2023, 
certificada y recibida de la Contraloría General de la República (CGR), y a la información 
sobre población para el año correspondiente, enviada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), y conforme a lo definido en el parágrafo 2° del artículo 
5° de la Resolución número 399 de 2019, todo ello excluyendo 642 Municipios que 
cumplieron con la obligación de autocategorizarse, los cuales fueron reportados por el 
Ministerio del Interior hasta la fecha, certifica la categoría para la vigencia 2025 de los 
siguientes 460 Municipios, así:
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Artículo 3°. Adoptar como categoría oficial para los Departamentos, Distritos 
y Municipios, la señalada en los artículos primero y segundo, siempre y cuando, el 
Gobernador o Alcalde no hubiere expedido el Decreto de Categorización respectivo 
a octubre 31 de 2024, no obstante para todos los efectos prevalecerá la categorización 
efectuada por los Departamentos, Distritos y Municipios en forma oportuna.

Artículo 4 °. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese, y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de noviembre de 2024.
El Contador General de la Nación,

Mauricio Gómez Villegas.
(C. F.).

estableciMientos Públicos

Instituto Geográfico Agustín Codazzi

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1890 DE 2024

(noviembre 27)
por medio de la cual se modifica parcialmente el artículo 3º de la Resolución IGAC 340 

de 2024.
El Director General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en ejercicio de las 

facultades constitucionales y legales, en especial las previstas en los numerales 18 y 20 del 
artículo 10 del Decreto número 846 de 2021, y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 de la Constitución Política de Colombia garantiza el derecho a 

la información y por su parte el artículo 74 ibidem indica que todas las personas tienen 
derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley.
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	por medio del cual se decide de fondo el procedimiento de clarificación de la vigencia legal del Título de origen colonial o republicano del Resguardo Indígena de Cañamomo Lomaprieta, ubicado en jurisdicción de los municipios de Riosucio y Supia, departam
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	ACUERDO NÚMERO 006 DE 2024
	por el cual se efectúa un traslado en el presupuesto de gastos de inversión del Instituto Nacional de Vías (Invías), de la actual vigencia fiscal.

	ACUERDO NÚMERO 007 DE 2024
	Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Instituto Nacional de Vías, de la actual vigencia fiscal.




	Varios
	Fondo Nacional de Vivienda
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0739 DE 2024
	por la cual se asignan veintiún (21) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en la modalidad de mejoramiento en el marco del esquema asociativo del programa de vivienda rural en el municipio de Amagá, Liborina, Sopetrán y Urrao del departamento de Antioqui
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0740 DE 2024
	por la cual se asignan veinticuatro (24) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en la modalidad de mejoramiento en el marco del esquema asociativo del programa de vivienda rural en el municipio de Pasto del Departamento de Nariño.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0741 DE 2024
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Morales, en el departamento de Bolívar en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en el marco del Programa Mi Casa en el Campo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0742 DE 2024
	por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de la Resolución número 0116 del 12 de febrero de 2021, respecto de la asignación de un (1) Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0743 DE 2024
	por medio de la cual se acepta una (1) renuncia parcial al Subsidio Familiar de Vivienda del Programa de Arrendamiento y Arrendamiento con Opción de Compra “Semillero de Propietarios” y se modifica parcialmente la Resolución número 1504 del 18 de agosto d

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0744 DE 2024
	por medio de la cual se acepta una (1) renuncia parcial al Subsidio Familiar de Vivienda del Programa de Arrendamiento y Arrendamiento con Opción de Compra “Semillero de Propietarios” y se modifica parcialmente la Resolución 3958 del 16 de diciembre de 20

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0745 DE 2024
	por la cual se asignan sesenta y ocho (68) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el marco de la ejecución del Esquema de Gestión Comunitaria de la línea estratégica de mejoramientos de vivienda rural.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0746 DE 2024
	por la cual se asignan ciento treinta y cinco (135) subsidios familiares de vivienda rural en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de mejoramiento de vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0747 DE 2024
	por la cual se asignan cupos de recursos para zonas urbanas y rural a los Departamentos de Arauca, Bolívar, Boyacá, Cesar, Córdoba, Cundinamarca, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, Risaralda, San Andrés, Santander, Valle del Cauca y Vich

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0748 DE 2024
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Tame y un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Fortul en el departamento de Arauca en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en el marco del

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0750 DE 2024
	por la cual se asignan cupos de recursos disponibles para la atención de 300 hogares potenciales en vivienda nueva rural del Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), en el marco de la ejecución del programa de Vivienda de Interés Social Rural.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0751 DE 2024
	por la cual se asignan cupos de recursos disponibles para la atención de 310 hogares potenciales en vivienda nueva rural de los pueblos Pastos y Quillacingas en el marco de la ejecución del programa de Vivienda de Interés Social Rural.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0752 DE 2024
	por la cual se establecen fechas para la apertura y cierre de postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda en especie para áreas urbanas, a los hogares que pertenecen al pueblo Rrom o Gitano en el marco de lo dispuesto en el Decreto número 119 de 2020.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0753 DE 2024 
	por la cual se asignan diecisiete (17) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de mejoramiento de vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0754 DE 2024
	por la cual se asignan ocho (8) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio de Puerto Libertador, en el departamento de Córdoba en la modalidad de vivienda nueva en especie rural en el marco del Programa Mi Casa en el Campo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0755 DE 2024
	por la cual se asignan ciento trece (113) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda urbana dentro del Esquema de gestión comunitaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0756 DE 2024
	por la cual se asignan novecientos sesenta y un (961) subsidios familiares de vivienda, cuatrocientos noventa y cinco (495) subsidios familiares de vivienda con aplicación concurrente y tres (3) subsidios familiares de vivienda con aplicación complementar

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0757 DE 2024
	por medio de la cual se corrige y modifica parcialmente la Resolución número 0311 de 2024 en el marco del Programa de Vivienda Gratuita Fase II.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0758 DE 2024
	por la cual se declara la perdida de ejecutoriedad de la Resolución número 0686 del 28 de abril de 2022, respecto de la asignación de un (1) subsidio familiar de vivienda en especie, en el marco del programa de Vivienda Gratuita - Pueblo Rrom.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0759 DE 2024
	por la cual se aceptan dos (2) renuncias al Subsidio Familiar de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0760 de 2024
	por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de la Resolución número 0891 del 28 de abril de 2021, respecto de la asignación de un (1) Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés So

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0761 DE 2024
	por la cual se aceptan cuarenta (40) renuncias al Subsidio Familiar de Vivienda del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social – “Mi Casa Ya”.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0762 DE 2024
	por medio de la cual se modifican parcialmente los artículos 1° y 3° de la Resolución número 0572 del 5 de septiembre de 2024, se modifican parcialmente los artículos 1° y 3° de la Resolución número 0159 del 24 de abril de 2024, y se modifica parcialmente

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0763 DE 2024
	por medio de la cual se acepta una (1) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda del Programa de Arrendamiento y Arrendamiento con Opción de Compra ‘Semillero de Propietarios’ y se modifica parcialmente la Resolución número 1470 del 10 de agosto de 2022, 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0764 DE 2024
	por medio de la cual se acepta una (1) renuncia parcial al subsidio familiar de vivienda y se modifica parcialmente la Resolución número 600 del 16 de diciembre de 2008 modificada por la Resolución número 1287 del 16 de noviembre de 2010.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0765 DE 2024
	por medio de la cual se corrige y modifica parcialmente la Resolución número 0303 de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0766 DE 2024
	por la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Los Palmitos, en el departamento de Sucre, en la modalidad de vivienda n

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0767 DE 2024
	por la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Morroa, en el departamento de Sucre, en la modalidad de vivienda nueva e

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0768 DE 2024
	por la cual se da cumplimiento a órdenes judiciales en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asignan tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio de Valencia, en el departamento de Córdoba, en la modalidad de vivien

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0769 DE 2024
	por la cual se da cumplimiento a órdenes judiciales en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (01) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de San Estanislao, en el departamento de Bolívar, en la modalidad de vivie

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0770 de 2024
	por la cual se da cumplimiento a órdenes judiciales en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asignan tres (03) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio de La Jagua De Ibirico, en el departamento de Cesar, en la modalidad

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0771 de 2024
	por la cual se da cumplimiento a orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (01) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de San Diego, en el departamento de Cesar, en la modalidad de vivienda nueva e

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0772 de 2024
	por la cual se da cumplimiento a órdenes judiciales en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asignan seis (06) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio de Montería, en el departamento de Córdoba, en la modalidad de vivie





